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6.º- Advertir al interesado que si existen indicios de
que los hechos son constitutivos del delito previsto en
el art.º 319 del Código Penal, se remitirán las
actuaciones al Ministerio Fiscal a los efectos de exigir
las responsabilidades penales, absteniéndose de
proseguir la tramitación hasta el pronunciamiento
judicial.

7.º- Advertir, asimismo, que si las obras fueran
contrarias a las prescripciones del Plan o de las
Ordenanzas, se tramitará pieza de restablecimiento del
orden urbanístico infringido tendente a ordenar la
ejecución de las operaciones necesarias para
restaurar físicamente los terrenos al estado anterior a la
infracción, previa declaración de la imposibilidad de
legalización.»

De conformidad con el art. 16 del R.D. 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora, dispone de un Plazo de 15 días para
aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones que estime convenientes y, en su caso,
proponer pruebas concretando los medios de que
pretenda valerse, sobre los hechos y fundamentos
expuestos, en particular, sobre la valoración efectuada
por el Servicio Técnico, en los términos del art. 239 de
la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Murcia.

Conforme al art. 247 de la Ley 1/2001, de 24 de
abril, del Suelo de la Región de Murcia, el plazo para
resolver y notificar el presente procedimiento es de un
año contado desde la fecha del acto que se notifica. En
caso de no notificarse en plazo se producirá la
caducidad.

Contra lo dispuesto en el apartado 2.º de la
presente resolución que resuelve la «pieza de
suspensión», poniendo fin a la vía administrativa, puede
interponer recurso ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su notificación o recurso de reposición
ante el órgano que la ha dictado en el plazo de un mes.

Murcia, 7 de enero de 2003.—El Director de
Servicios.
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Con fecha 3 de octubre la Alcaldía ha dictado el
siguiente Decreto:

«La Inspección Urbanística de esta Gerencia ha
comprobado que Sociedad de Transformación Los
Almarchas, S.L. está ejecutando actos de edificación en
Ctra. Torreagüera-Torremendo P.K. 1.- Cañadas de San
Pedro, consistentes en roturación de terrenos y

extracción de áridos y ocultación y tapado de restos
arqueológicos, sin disponer de licencia municipal o en
contra de su contenido.-Considerando que ello supone
una vulneración de los arts. 233 y 207 de la Ley 1/2001,
de 24 de abril,  del Suelo de la Región de Murcia, y 1 del
R.D. 2187/78, de 23 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Disciplina Urbanística y, vistos los arts.
226 y siguientes de la Ley 1/2001, 29 del R.D. 2187/78 y
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, vengo en
disponer: 1.º- Iniciar «expediente sancionador» a
Sociedad de Transformación Los Almarchas, S.L. por
obras sin licencia o en contra de su contenido
consistentes en roturación de terrenos y extracción de
áridos y ocultación y tapado de restos arqueológicos, en
Ctra. Torreagüera-Torremendo P.K. 1.- Cañadas de San
Pedro, en los términos de los arts. 226 y 228 de la Ley
1/2001, hechos que pueden ser constitutivos de una
infracción urbanística de carácter grave, sancionable
con multa urbanística del 20 al 50% del valor de lo
realizado, que ha sido determinado por el Servicio
Técnico de Disciplina Urbanística en 540.000 euros, de
acuerdo con el siguiente desglose:

300.000 € roturación rellenos a 1’80 euros =
540.000 euros.-

2.º- Ordenar al promotor de los actos de
edificación o uso del suelo y demás responsables que
procedan a la inmediata suspensión de los mismos,
con advertencia de que no podrán proseguirlos
mientras no dispongan de licencia municipal o los
ajusten a la concedida. Si la orden de suspensión se
incumple se pasará el tanto de culpa al Juzgado de
Instrucción para la determinación de la responsabilidad
penal a que hubiere lugar.-

3.º- Requerir al promotor para que en el plazo de
DOS MESES a contar desde el día siguiente al de la
notificación del presente Decreto, ajuste la obra a la
licencia u orden de ejecución o solicite la concesión de
la oportuna licencia o su modificación.-

4.º- Designar instructor del procedimiento
sancionador a la Jefe de la Sección Administrativa de
Disciplina Urbanística, D.ª M.ª Luisa Barreda del Olmo
siendo el régimen de recusación el contenido en la Ley
30/92, de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común.-

5.º- El órgano competente para resolver el
procedimiento es el Consejo de la Gerencia de
Urbanismo del Ayuntamiento de Murcia, en virtud del art.
8.º S del estatuto creador de la Gerencia.-

6.º- Advertir al interesado que si existen indicios de
que los hechos son constitutivos del delito previsto en el
art.º 319 del Código Penal, se remitirán las actuaciones
al Ministerio Fiscal a los efectos de exigir las
responsabilidades penales, absteniéndose de proseguir
la tramitación hasta el pronunciamiento judicial.-

7.º- Advertir, asimismo, que si las obras fueran
contrarias a las prescripciones del Plan o de las
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Ordenanzas, se tramitará pieza de restablecimiento del
orden urbanístico infringido tendente a ordenar la
ejecución de las operaciones necesarias para restaurar
físicamente los terrenos al estado anterior a la infracción,
previa declaración de la imposibilidad de legalización.»

De conformidad con el art. 16 del R.D. 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora, dispone de un plazo de 15 días para
aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones que estime convenientes y, en su caso,
proponer pruebas concretando los medios de que
pretenda valerse, sobre los hechos y fundamentos
expuestos, en particular, sobre la valoración efectuada
por el Servicio Técnico, en los términos del art. 239 de
la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Murcia.

Conforme al art. 247 de la Ley 1/2001, de 24 de
abril, del Suelo de la Región de Murcia, el plazo para
resolver y notificar el presente procedimiento es de un
año contado desde la fecha del acto que se publica. En
caso de no notificarse en plazo se producirá la
caducidad.

Contra lo dispuesto en el apartado 2.º de la
presente resolución que resuelve la «pieza de
suspensión», poniendo fin a la vía administrativa, puede
interponer recurso ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su notificación o recurso de reposición
ante el órgano que la ha dictado en el plazo de un mes.

Murcia, 25 de noviembre de 2002.—La Teniente de
Alcalde de Urbanismo y Medio Ambiente.
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Acordadas las sanciones tributarias por la falta de autoliquidación del impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras que a continuación se relacionan y no habiendo podido efectuar su notificación personal, se
cita a los contribuyentes que después se indican para que comparezcan en las oficinas del Servicio de Disciplina
Urbanística, Plaza de Europa, n.º 1, 2.ª Planta, de Murcia, en horas de oficina, dentro del plazo de diez días a contar
desde la publicación de este edicto, para recibir la notificación pendiente, conforme a lo dispuesto en el art. 105 de la
Ley General Tributaria, significándoles que, en caso de no comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales, desde el día siguiente al de vencimiento del día señalado.

Contra las liquidaciones que se notifiquen puede interponerse ante el mismo órgano que las ha dictado,
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, dentro del plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación, conforme a los arts. 108 de la Ley 7/85, reguladora de Bases de Régimen Local y 14.2
de la Ley 39/88, sobre Haciendas Locales. Contra la denegación expresa o tácita de dicho recurso de reposición
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia,
conforme al art. 8.6 de la Ley 29/88, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Relación que se cita:

Apellidos y nombre      D.N.I. Exped. n.º Localidad Importe

Durán Fernández Delgado Matilde 27452626X 1892/98 STRIB Murcia 12,02 €
Ros Mendoza Francisco 34836214 3285/00 STRIB Espinardo, Murcia 24,04 €
Ródenas Moncada Enrique 27430257 3695/00 STRIB Murcia 120,20 €
Parra Carmona Manuel 34801915 4364/01 STRIB Los Dolores, Murcia 24,04 €
Martínez Pérez Francisco 22384970 4782/00 STRIB Murcia 24,04 €
García Martínez Concepción 27467582 4804/00 STRIB Murcia 120,02 €
Gálvez García Antonio 27462502L 5248/00 STRIB Murcia 751,27 €
Hernández López Ramón 22454424 306/01 STRIB El Palmar, Murcia 540,91 €
Tahimalcon S.L. B-30582118 451/01 STRIB Murcia 240,40 €
Dauphine Publicidad Exterior S.A. A08557811 856/01 STRIB Alcobendas, Madrid 60,10 €
Bernabé Garrigós Antonio 34804674 1119/01 STRIB Murcia 120,20 €
Difusió Digital Societat de Telecomunicaciones S. A. A-61902045 2604/01 STRIB Alicante 120,20 €

Murcia, 25 de noviembre de 2002.—La Teniente de Alcalde de Urbanismo y Medio Ambiente
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